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Responsabilizan a Covarrubias Rendón de
invasiones y posible violencia en Mexquitic

 José Reyes Pérez Ortiz.

Óscar Vera Fábregat.

Crece el conflicto por tie
rras entre ejidatarios
de Mexquit ic de

Carmona y habitantes de la
comunidad de Guadalupe
Victoria, quienes a base de
presiones y amenazas, bajo
la asesoría de Carlos
Covarrubias Rendón, han in-
vadido más de 800 hectáreas
de la comunidad de San Mar-
cos Carmona, además de
presionar a las autoridades
municipales para que les
sean adjudicados estos te-
rrenos.

Así lo denunció José Reyes
Pérez Ortiz, juez auxiliar de
San Marcos Carmona, quien
indicó “hacemos responsa-
ble de la violencia que se
pueda presentar en Mexquitic
de Carmona a Carlos Cova-
rrubias” y denunció una serie
de amenazas de las que han

sido objeto él y algunos otros
liderazgos de la comunidad
por oponerse a las manio-
bras ilegales a las que está
incitando Covarrubias Ren-
dón en muchos de los habi-
tantes de diversas comuni-
dades.

 “Durante años hemos sa-
bido convivir en paz, sin em-
bargo, esto se rompió cuan-
do Carlos Covarrubias hizo
presencia, ya que sabemos
que esta es su forma de
operar; lo ha hecho ya en
otras ocasiones y en otros
lugares, por lo que la comu-
nidad se ha preparado para
resistir y defender a como
de lugar nuestro patrimonio.

Pérez Ortiz dijo que era vi-
sible la manera en cómo
Covarrubias Rendón ha
sembrado la envidia, el ren-
cor, y sobre todo, la avaricia

entre dos comunidades que
durante años habían estado
pacíficas.

El juez de la comunidad no
descartó que esta situación
sea el detonante de situacio-
nes de violencia en el munici-
pio, ya que a pesar de que
Carlos Covarrubias no vive en
la comunidad, ha llegado con
un grupo de personas a crear
un conflicto donde no había.

Destacó que su manera de
actuar mediante manifestacio-
nes y bloqueos a la presiden-
cia municipal, es muestra de
que desea una confrontación
“no sabemos cuál será el be-
neficio que obtendrán, pero
esta avaricia está ocasionan-
do muchos problemas entre
los que vivimos aquí” dijo.

Precisó que ellos no están
dispuestos a regalar sus tie-
rras y reiteró que si actúan lan-

Demandan garantizar
el derecho a la

información sin obstáculos

El problema de la impunidad radica
en la falta de capacitación a policías: OVF

La Procuraduría General
de Justicia del Estado
(PGJE) debe invertir

más recursos en la capacita-
ción de los agentes de la Po-
licía Ministerial, para que el
Sistema de Justicia Penal
empiece a funcionar en bene-
ficio de los ciudadanos, ase-
guró el presidente de la Co-
misión de Puntos Constitu-
cionales diputado Oscar Vera
Fábregat.

Afirmó que el grave proble-
ma de la impunidad radica en
la falta de capacitación de los
policías ministeriales y en que
no hay peritos suficientes para
atender todos los casos, lo
cual implica que las carpetas
de investigación no estén bien
integradas y los presuntos
responsables anden como si
nada en las calles.

Explicó que los agentes del
Ministerio Público “más o me-
nos están capacitados, pero
el sistema no descansa en
ellos que solamente son los

La diputada Josefina
Salazar Báez conside
ró que es importante

garantizar el derecho a la in-
formación pública sin obstá-
culos, sobre todo en el nivel
municipal, debido a que ahí
se realizan muchos de los
actos de la administración
pública que impactan de for-
ma directa a la ciudadanía,
para la cual la legislación y el
diseño institucional deben
ser herramientas que les
permitan ejercer este dere-
cho plenamente.

Por ello, la legisladora pre-
sentará una iniciativa para re-
ducir el costo derivado de ex-
pedición de actas de Cabildo
y de fotocopias producto de
una solicitud de información
en la Ley de Ingresos vigente
del ayuntamiento de San Luis
Potosí, para hacerlo más ac-
cesible a la ciudadanía y de
esa manera no hacer
nugatorio (por una restricción
económica), el pleno acceso
al derecho a la información
pública.

Con esta iniciativa se refor-
maría  el artículo 31 en sus
fracciones I, XV y XVI  del De-
creto Legislativo No. 0489,
publicado en el Periódico Ofi-
cial de Gobierno del Estado
Plan de San Luis el 31 de
diciembre de 2016, el cual
contiene la Ley de Ingresos
del Municipio de San Luis Po-
tosí, para el ejercicio fiscal
2017, para establecer que los
servicios de expedición de
copias, constancias, certifi-
caciones y otras similares
causarán el cobro de dere-
chos de conformidad a las
siguientes tarifas en Unidad
de Medida y Actualización
(UMA): Actas de Cabildo 0.20.
Por la reproducción de docu-
mento en copia simple por
medio de la Comisión Esta-
tal de Garantía de Acceso a la
Información Pública, por foja
0.05. Y por la expedición de
copias derivadas de una so-
licitud de información por foja
0.05.

Lo anterior, según se seña-

zando amenazas hacia los po-
bladores y la autoridades, los
habitantes de San Marcos
Carmona no se quedarán de
brazos cruzados y defende-
rán esas tierras que por dere-
cho les corresponden.

Josefina Salazar Báez.
la en la exposición de moti-
vos de la iniciativa,  porque
en la Ley de Ingresos del Mu-
nicipio de San Luis Potosí vi-
gente, los costos derivados
por solicitud de información
son los siguientes: Los Ser-
vicios de Expedición de Co-
pias, Constancias, Certifica-
ciones y Otras Similares cau-
sarán el cobro de derechos
de conformidad a las siguien-
tes tarifas: UMA. Actas de
Cabildo: 1.00. Por la repro-
ducción de documento en co-
pia simple por medio de la
Comisión Estatal de Garan-
tía de Acceso a la Información
Pública, por foja: 0.02. Por la
expedición de copias deriva-
das de una solicitud de infor-
mación por foja: 0.50

 “Podemos observar que
los costos son altos conside-
rando el valor de la UMA, que
es $75.49, además de que
existen criterios dispares en
el costo de la reproducción
de documento por medio de
la Comisión Estatal de Ga-
rantía de Acceso a la Informa-
ción Pública, comparada con
las derivadas de una solici-
tud de información sin que
medie ese organismo”.

Dijo la diputada Salazar
Báez que “en contraste, en
nuestro estado podemos en-
contrar Leyes de Ingreso
Municipales para el año fis-
cal 2017, con precios distin-
tos para esos rubros”.

rectores de las averiguacio-
nes, quienes dan las indi-
caciones y quienes recaban
todos los datos, las prue-
bas, las investigaciones son
los ministeriales y ahí está
el problema porque no son
capacitados aunque mu-
chos son abogados”.

El diputado Vera Fábregat
añadió que se está buscan-
do la manera de asignar
más recursos a la capacita-
ción de los agentes minis-
teriales, para la integración
de su grupo de élite, la crea-
ción del instituto de capaci-
tación, “se trata de entender
el sistema, porque todo está
en cómo se realizan las de-
tenciones, en qué tiempo hay
que presentar al detenido,
proporcionar las pruebas,
porque ya no se reciben tes-
tigos ahora se recaban da-
tos de prueba”.

Además, expuso el dipu-
tado Oscar Vera, debe ha-
ber suficientes peritos y solo

hay 15 o 20 cuando se requie-
ren 500, porque para todo se
requieren pruebas periciales,
hasta en un accidente de trán-
sito para que el afectado reci-
ba su pago y no van ni los
peritos ni los ministeriales,
“por eso  vemos impunidad, ya
no se detiene a nadie más que
por delitos graves, si allanan
una casa al culpable lo vemos
en la calle hasta que el juez de
control lo cite a audiencia”.

Sancionarán o turnarán a la PGJE
irregularidades en Cuentas Públicas

El presidente de la Co
misión de Vigilancia
de la LXI Legislatura

diputado J. Guadalupe Torres
Sánchez, pidió un voto de con-
fianza al trabajo que desarro-
lla la Auditoria Superior del
Estado en torno al proceso
de fiscalización de las cuen-
tas públicas correspondien-
tes al ejercicio fiscal 2016.

Dejó en claro que lejos de
colores o ideologías partidis-
tas, aquellos que resulten
responsables serán sancio-
nados de acuerdo a la ley e
incluso, si existen elementos
suficientes, serán turnados a
la Procuraduría General de
Justicia en el Estado.

No obstante, consideró que
en estos momentos sería
aventurado establecer crite-
rios en torno a los resultados
que arroje el proceso de fis-
cal ización de los entes
auditables, pues se encuen-
tran en el proceso de des-
ahogo y posteriormente será
la propia Auditoria Superior
del Estado, la encargada de
emitir la resolución definitiva
en torno a las cuentas públi-

J. Guadalupe Torres Sánchez.

El diputado Enrique Ale
jandro Flores Flores
consideró que la “De-

claración 3 de 3” de los fun-
cionarios públicos ayudaría
incluso a evitar sospechas de
corrupción.

 “Es por eso que hago de
nuevo un llamado a aquellos
funcionarios y a aquellos di-
putados a que presenten su
declaración 3 de 3, aunque 
no exista una sanción (por no
hacerlo), no tenemos por qué
tenerle miedo a esto, ya
habemos seis diputados en
el Congreso que lo hicimos y
no ha pasado nada; la verdad
es que a mí no me afecta el
que sepan cómo entro y cómo
salgo”, expresó el presidente
de la Junta de Coordinación
Política y coordinador del Gru-
po Parlamentario del PAN.

Dijo que él fue el primer
panista en hacer su “Declara-
ción 3 de 3”, aunque lamentó
que falte establecer en la le-
gislación sanciones a quien 
no haga estas declaraciones.

 “Actualmente está la obli-
gatoriedad (de presentar di-
cha declaración) en la Ley de
Transparencia, sin embargo,
no es coercitiva, más que un
esquema administrativo, no
podemos poner sanciones
como que una multa o man-
dar a la cárcel a aquellos que
no digan cómo entran al ser-
vicio público y cómo salen del
servicio público”, puntualizó.

Añadió que como promo-
vente de la iniciativa 3 de 3
“me siento muy apenado con
la gente porque lamentable
hay fuerzas oficialistas que
están coartando el que esto
prospere, así como el tema
del fuero que también somos
promoventes, yo  no sé cuál
es el temor, yo no sé cuál es
el temor de los Poderes de
dar la declaración de 3 de 3 y
de quitarse el fuero constitu-
cional”.

cas en lo particular.
El legislador Guadalupe

Torres Sánchez señaló tajan-
temente que no habrá condi-
ción alguna para negociar los
resultados de las cuentas
pública, pues aquellos que
resulten responsables de
haber aplicado mal los recur-
sos públicos, serán sujetos
a las sanciones correspon-
dientes.

 “El blindaje legal absoluto
será aplicado de acuerdo a la
ley, trátese de quien se trate.,
aunque en estos momentos
se tiene que generar un voto
de confianza sobre el trabajo
que pueda desarrol lar la
Auditoria” acotó.

En lo que corresponde al
Congreso se estará traspa-
rentando todo lo relacionado
al manejo de los recursos,
por lo tanto, los ciudadanos
deberán estar confiados en
que no, habrá componendas
durante el proceso de revi-
sión, es decir, “no va haber
absolutamente ninguna cir-
cunstancia a la legalidad que
involucre, el resultado de la
fiscalización de las cuentas

públicas 2016” sentenció.
Por último reconoció que en

estos momentos sería pre-
maturo hacer señalamientos
sobre el comportamiento en
el manejo de las cuentas
públicas de parte de los al-
caldes, pues deberá de trans-
currir el tiempo establecido
dentro de la ley, para que la
Auditoria Superior del Esta-
do, emita los dictámenes fi-
nales en torno al proceso de
fiscalización de todos los
entes auditables.

Declaración de «3 de
3» ayudaría a evitar

sospechas de corrupción

Alejandro Flores Flores.

El diputado Héctor
Mendizábal Pérez
presentará una ini-

ciativa de reforma al Código
Penal del Estado de San
Luis Potosí con el objetivo
de tipificar como delito la
suplantación de identidad
de las personas y aplicar, a
quien lo cometa, una san-
ción con prisión de tres a
ocho años y multa de 1,000
a 1,500 veces el valor diario
de la Unidad de Medida y
Actualización y, en su caso,
la reparación del daño que
se hubiera causado.

Con esta reforma se adi-
cionaría al Código Penal del

Prisión de 3 a 8 años y muta a
quien suplante identidad de personas

Estado de San Luis Potosí un
capítulo único denominado
“Delitos contra la identidad de
las personas” y el artículo 187
Bis que establecería lo si-
guiente: 

Comete el delito de suplan-
tación de identidad quien se
atribuya por medios electróni-
cos, informáticos, redes so-
ciales o cualquier otro medio,
la identidad de otra persona u
otorgue su consentimiento
para llevarla a cabo, producien-
do con ello un daño patrimo-
nial, daño moral o algún lucro
indebido para sí o para otra
persona. A quien cometa este
delito se le impondrá una san-
ción con prisión de tres a ocho
años y multa de mil a 1500
veces el valor diario de la Uni-
dad de Medida y Actualización
y,  en su caso, la reparación
del daño que se hubiera cau-
sado.

En la exposición de motivos
de la iniciativa del legislador
se señala que según datos del
Banco de México, nuestro país
ocupa el octavo lugar a nivel
mundial en el delito de suplan-
tación de identidad,Héctor Mendizábal Pérez.


